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En relación al LOTE 2: DOS DESBROZADORAS PARA TRACTOR del contrato de suministros 
titulado

Expediente A/SUM-034976/2022, una vez estudiada la información de las fichas 
técnicas que han presentado los proveedores como continuación del informe técnico de fecha 
3 de febrero de 2023, se procede a valorar el resto de ofertas técnicas y se indica lo siguiente:

Agrícola Manzano, S.L.:

La ficha técnica presentada indica:
Desplazamiento lateral hidráulico 45 cm. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas pide:
Las desbrozadoras tendrán desplazamiento lateral hidráulico de un mínimo de 55 cm.

La ficha técnica presentada indica:
Rulo trasero de 190 mm, (no indica limpiador ni rodamientos con engrasadores).
El Pliego de Prescripciones Técnicas pide:

engrasadores y con regula

MACVIAL RODA NELMAQ, S.L.:

La ficha técnica presentada indica:
Rulo trasero de 139,7 mm, (no indica limpiador ni rodamientos con engrasadores). 
El Pliego de Prescripciones Técnicas pide:

mínimo 200 mm con apoyo reforzado, limpiador, rodamientos con 

La ficha técnica presentada indica:
Desplazamiento lateral hidráulico 400 mm ó 40 cm. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas pide:

QUILES MAQUINARIA AGRÍCOLA, S.L.:
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